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Recurso de Reposición 11001310300520220003700 Elizabeth Castiblanco contra
Metalplus.

Abogados Litigantes & Consultoría Internacional <gerencia@ciconsultoria.com>
Jue 1/12/2022 12:35 PM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor  
Juez Quinto Civil del Circuito de Bogotá  
E. S. D.  
 
Referencia: Expediente número 11001310300520220003700.  
Demandante: Elizabeth Castiblanco Rodríguez 
Demandado: METALPLUS SAS EN LIQUIDACIÓN 
Restitución de inmueble arrendado. 
 
 
ANA MARCELA CAROLINA GARCÍA CARRILLO, identificada con la cédula de
ciudadanía número 52.9101.179 de Bogotá, abogada en ejercicio con tarjeta
profesional número 147.429 del Consejo Superior de la Judicatura en mi calidad de
apoderada de la parte demandante, por medio de la presente me interponer
recurso de reposición en contra del auto del 28 de noviembre de 2022, notificado
por estado del 29 de noviembre de 2022. 

Cordialmente,


